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La Coruña 

Una unidad de niños y .conversión en de niñas de la mixta 
existente en La Rocha, deÍ Ayuntamiento de Cambre. 

Granada 

Una unidad de niños y una de n.iñas en Fortaleza, del Ayun
tamiento de Montefrío, y en su consecuencia se suprime la 
mixta de Arroyo Pinares, por no disponerse de local adecuado y 
actualmente clausurada . 

Una unidad de niños ' y una de niñas en la graduada del 
oasco del Ayuntamiento de Piñar, la que quedará con dirección 
con curso y ocho unidades (cuatro de niños y cuatro de niñas). 

León 

Tres unidades de niños y tres de niñas en la graduada del 
casco del Ayuntamiento de Bembibre, la que quedará constituida 
con dirección sin curso y dieciséis unidades (siete de niños 
siete de niñas y dos de páil'vulos). ' 

Oviedo 

Una mixta, servida por Maestra, en Escobio. del Ayuntamien-
to de Aller. . . 

Una mixta, servida por Maestra, en Cuadroveña. del Ayun
tamiento de Parres. 

Una mixta, servida por Maestra. en Ponte, del Ayuntamiento 
de Soto de Barco. . 

Las Palmas 

DQs unidades de niños y dos de niñas en la graduada del 
casco del Ayuntamiento de Agaete, la que quedará con dirección 
sin curso y cllitorce unidades (seis de niños seis de niñas y 
dos de párvulos) . ' 

Una mixta, servida por Maestra. en Guayadeque del Ayun-
tamiento de Aguimes ' 

Graduada con dirección con curso y diez unidades (cinco de 
niños y cinco de niñas) , en el casco del AyuntamienJto de 
Arrecife. • 

Una unidad de niños y una de niñas en Llanos de Caleta y 
Sobradillo, del Ayuntamiento de Gáldar,que con la unidad de 
mnas existente constituirán graduada con dirección con curso 
y tres unidades (dos de niñas y una de niños). 

Tres unidades de niños y tres de niñas en el Colegio Nacional 
del casco del Ayuntamiento de Ingenio, el que quedará consti
¡;uido con dirección sin curso y veintitrés unidades (once de 
niños, once de niñas y una de párvulos). 

Una unidad de niños y una de niñas en Juan Grande, del 
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, que con la mixta 
existente, tra:nsfo~~ada en unidad de niñas, constituirán grarf 
duada con dlrecclOn con curso y tres unidades (dos de niñas 
y una de niños). 

Una unidad de niñas en la graduada de Vecindario 'del 
Ayuntamiento de Santa Lucía, la que quedará constituid á con 
dirección sin curso y trece unidades (seis de nUlOS y siete 
de niñas). 

Una unidad de niños y una de niñas en Lomo Magullo, del 
Ayuntamiento de Telde, que con la unidad de niños y unidad 
de niñas constituirán graduada con dirección con curso y cuatro 
unidades (dos de niños y dos de niñas). 

Una unidad de niños y. una de niñas en La Pardilla, del 
Ayuntamiento de Telde, que con la unidad de niños y unidad 
de niñas existentes, constituirán graduada con dirección con 
curso y cuatro unidades (dos de niños y dos de niñas). 

Una .unidad de niños en La Tiñosa, del Ayuntamiento de 
Tías, que con la unidad de niños y la de niñas existentes cons
rituirán graduada con dirección con curso y tres unidades (dos 
de niños y una de niñas) . 

Pontevedra 

Una unidad de niños y conversión en de mnas de la mixta 
en Tourón. del Ayuntamiento de Puente Caldelas. 

Tenerife 

Una unidad de mnos y una de niñas en el nuevo edificio del 
casco del Ayuntamiento de Adeje, trasladándose a éste las dos 
unidades de niños y dos de niñas de la graduada, la que que
d!lirá constituida con dirección con cur·so y seis unidades (tres 
de niños y tres de niñas). 

Vi z caya 

Una unidad de nmos, dos de niñas y una de párvulos en eL 
nuevo edificio del casco del Ayuntamiento de Zalla, trasladán
dose a éste la unidad de niñas y la de párvulos, constituyendo 
graduada con dirección con curso y seis unidades (tres de niñas 
dos de párvulos y una de niños). ' 

3.° Que se consideren creadas definitivamente las Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria que a continuación se deta- ' 
llan, a base de las exiStentes, que se expresam 

'Sevilla 

Una unidad de párVUlOS en el Colegio NfLCional de Prácticas 
Femenino, del casco del Ayuntamiento de Sevilla, por transfor
mación de una unidad de niñas. 

Zaragoza 

Una unidad de párvulos, por transformación de una de las de 
niñas de la agrupaCión del c8.sco del Ayuntamiento de Cariñen{\-, 
la que quedará constituida con dirección con curso y seis 
unidades (tres de niños, dos de niñas y una de párvulos) . 

4.° Por las Inspecciones de Enseñanza Primaria y Comisiones 
Permanentes de Educación y Ciencia, se dará cumplimiento a 
los apartados primero y segundo de la Orden ministerial de 
31 de marzo de 1948. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efeotos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director g·enera.l de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras de construcción de edificio para Sección 
Delegada Mixta tipo «A», de Instituto Nacional 
dé Enseñanza Media de Palafrugell (Geronoa) . 

Visto el expediente de obr·as de construcción de edificio PIlifa. 
Sección Del~ada Mixta tipo «A», de Instituto N8iCiona.l de 
Enseñanza Media de iPalafrugell (Gerona); . 

Resultando que celebrada subasta el día 9 de los corl:'ienoos, 
ante el Notario don Vicente OrItiz Muro, convocada para la 
adjudic8iCión de dichas obras, la mencionada subaste. fué de
clarada desierb por no ha;ber concurrido a. ella ningún lici
tador; 

Resu1tando que, como consecuencia de lo interesado por este 
DeplLl'tamento, la Intervención General de la Administración 
del Estado, en su escrioto de 19 de octubre úl,timo, mue.stra su 
conformidad con el cambio de sistema de contrll!tación, y esti-

. !na que, al amparo de lo dispuesto en el apartado octavo del 
artículo 37 de la vigente Ley de Contratos del Estado, puede 
admitirse la adjudiC8iCión de estas obras directamente, siempre 
que se efec,túe con sujeción a los mismos precios y condiclO11les 
que sirvieron de base a la subasta; 

Resulotando que en cumplimiento de lo interesllido, el Arqui
tecto autor del proyecto, don F1rancisco de iP. Adell Ferré, re
mite oferta suscrita por don Juan TOil'Tent Rius, como Gerente 
de «Construcciones Roviras, S. A.». con domicilio en Garci
laso, número 46, en Sabadell, quien se compromete a realizail' 
las expresllid'as obras con SUjeción a los reqUisitos y condiciones 
que rigieron en la. subasta, por el precio tipo de contrata; 

Considerando que en el presente caso qUeda cumplida la 
condición indicada poc la Intervención General toda vez que 
e~ta. adjUdicación se propone en las mismas circ'unstancias que 
SlrVleron de base a la subasta, por lo que procede adjudicar 
estas obras a la Empresa «Construcciones Roviras, S. A.». 

Este Ministerio ha dispuesto 

Primero.-Que se adjudiquen defini.tivamente a la Empresa 
«Construcciones Roviras, S. A.», con domicilio en Sabadell (BaiT
celona), calle de Garcilaso, número 46, las obras de construc
ción de edificio paiTl!> Sección Delegada· Mixta tipo «A» de Insti
tuto N~cional de Enseñanza Media, en Palafrugell (Gerona), 
por su lmpor:te de contrata de 6.467.256,54 pesetas, base del pre
cio que ha de figurar en la escri,tura pÚblica cocrespondiente 
que se distribuye en la siguiente forma: 1.189.60736 pesetas para 
el corriente ejercicio económioo de 1966 y 5'.277.649,18 pesetas 
pail'R el a.ño 1967. 

SegulIldo.-Que eI presupuesto "total de las obras, incluidos ho
norarios faculta;ti'V~, importante la suma de 6.679'.656,3'5 pese
tas, que se abonllifan en la slgUlente foran'a : 1.279.656,35 pesetas ' 
con cllifgo !lo la partida q.ue para est~s RJtenciones se consigna 
en el capl'tulo 600, artlculo 610, numero funcional-econÓIni
co 345.6U, apartado A), del vigente presupuesto de gastos del 
Depar,tamento y 5.400.000- pesetas con ca:rgo al presupuesto 
de 1967; y 

Tercero.-Que se conceda un plazo de trein·ta dias a contar 
desde el siguiente a la publicación de la orden de adjUdicación 
en el «Bole~i~ Oficia.! del Estado», para la consignación de la 
fiaIl2!a definitlva por un importe de 258.690,26 pesetas' y el otor
gamIento de l'a correspondIente escri,tura de contrata. 

De' orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. paca su conocimiento y demás efectos. ' 

Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid. 21 de diciembre de 1966. - El Subsecretario Luis 

Legaz. ' 

Sr. Director. de la Sección Delegada Mix,ta tipo «A» de Insti. 
·tuto NaclonQol de iEnseñanzoa MediQ en lPaJafrugell (Gerona). 


